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DESGLOSE POR MATERIAS
8. SALUD

Tras solicitar de nuevo la colaboración de la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados 
en Salud, este centro directivo nos informó de la nueva cita que se proporcionó a la interesada para 
que fuese atendido por el Servicio de Cirugía Oral y Maxilofacial del hospital universitario Virgen del 
Rocío de Sevilla.

3.1.2.6. Derecho a recibir protección de los poderes públicos

3.1.2.6.3. Infancia y adolescencia en situación de dependencia
...

Por citar algunas de ellas, aludiremos a la demanda de agilización en la tramitación del procedimiento 
dirigido a la aprobación del programa individualizado de atención de un menor en situación de 
dependencia por un trastorno grave del desarrollo, dado que, como sabemos, de esta resolución 
pende que pueda hacer efectivo su derecho.

Destacamos esta queja especialmente (queja 19/0696), debido a que en la misma la Delegación 
Territorial en Cádiz de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, informó que 
el expediente del menor se encontraba desde noviembre de 2017 en los Servicios Sociales de la 
localidad de residencia del menor para que por los mismos se elaborara la propuesta del programa. 

La respuesta que nos ha causado una gran alarma dado el tiempo desde que el expediente se 
encuentra en el Ayuntamiento. Esperamos poder aclarar con el Ayuntamiento dicha circunstancia en 
el informe que le hemos requerido, albergando la duda de que la fecha consignada por la Delegación 
autonómica obedezca a un error. La petición se cursó en el mes de mayo y el Consistorio aún no la 
ha atendido.

El retraso del recurso propuesto a favor de un menor con 6 años de edad, afectado por un trastorno 
del espectro autista y una dependencia severa reconocida, también motivó que nos dirigiéramos a la 
Agencia de Dependencia, que en esta ocasión comunicó que en un plazo no superior a dos meses se 
aprobaría a su favor la prestación económica para cuidados en el entorno familiar (queja 19/1334).

Ilustraremos este apartado mencionando las demandas por revisión del grado de dependencia y, en 
concreto, por su favorable solución, la que nos dirigió la madre de una menor de edad con síndrome 
de down, para pedir nuestra ayuda, dado que se encontraba pendiente de la revisión del grado de 
dependencia de su hija y la consiguiente adecuación del PIA al resultado de tal revisión.

Ambas cosas han tenido lugar, de manera que la prestación económica correspondiente a su nueva 
situación de dependencia severa ha sido estimada (queja 19/1377).

Por último, el breve apunte de la dificultad en que determinadas enfermedades raras puedan dar 
lugar a la consideración de limitante para las actividades básicas de la vida diaria, como ocurrió 
con un menor al que le fue denegada al no estimarse relevante a dichos efectos que sufriera una 
enfermedad en las glándulas sudoríparas (queja 19/2236).
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